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COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL 

SECRETARÍA GENERAL 
Profr. Genovevo Zapot Zapot 
 
SRÍA. DE TRAB. Y CONFLS. 
Profr. Atanasio Vera Ruiz 
C. Juan Carlos Loranca Viveros 
Profr. Tomás Melgarejo Landa 
Profr. Alfredo Palomino Martínez 
 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
Profra. Celia María Elena Sandoval Hernández 
 
SRÍA. DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
Profr. Germán Hernández Dolores 
 
SECRETARÍA DE ESCALAFÓN 
Profra. Iris Isabel Lázaro Rosendo  
 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 
Profr. Jaime López Mora 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
Profra. Yolanda C. Rosario Hernández  
 
SRÍA. DE INGRESOS FINANCIEROS 
Y CONTROL INTERNO 
Profra. Iliria Guzmán Pérez 
 
SECRETARÍA DE RELACIONES 
Profra. Gabriela Hernández Saucedo 
 
SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL 
Profra. Lilia Guadalupe Mendiola Vázquez  
 
SECRETARÍA DE PENSIONES 
Profr. Daniel Suárez García 
 
SRÍA. DE FOMENTO DE CONSTRUCCIONES 
Profr. Antonio Rafael Martínez Cortés  
 
SECRETARÍA DE ACCIÓN POLÍTICA 
Profr. Julio Hernández Ramírez  
 
SRÍA. DE DIFUSIÓN IDEOLÓGICA 
Profr. Jorge Rosas Gallardo 
 
SECRETARÍA DE PROFESIONES 
Profra. Georgina Leticia Sandoval Domínguez 
 
SECRETARÍA DE PRENSA 
Profr. José Luis Sosol Ramos 
 
SRÍA. DE PRESTACIONES INSTITUCIONALES 
Profr. Juan Romero Galindo 
Profr. Eduardo Ruíz Hernández 
Profr. Eulalio Cano Cervantes  
 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 
Lic. Raúl Darío González Zarate 
 
SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 
Profr. Juan Espinosa Roa 
Profra. Blanca Nieves Sánchez Flores 
Profr. Ramón Orlando Mendoza Marín   
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Profr. José  Mendoza Valdés 
Profr. Jorge Alberto Zamora Servín 
Profr. Virginia Dolores Murrieta Martínez 
 
ASESORA GENERAL 
Profra. Acela Servín Murrieta 
 
 
 

 
Of. Núm.    
                    
Exp. Núm.    

A TODA NUESTRA MILITANCIA 
P R E S E N T E. 
 

En alcance a la información vertida en Asamblea Estatal, efectuada el pasado 17 de 
enero del año en curso, en esta ciudad capital, respecto a la reforma de los Artículos 3° y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Comité Ejecutivo Estatal,  
informa lo siguiente: 
 

a) Se  han  sostenido  reuniones  de  trabajo  con  Autoridades  Estatales  y  de 
representación Federal. 
 

b) En  dichas  reuniones  hemos  acordado  que  en  Veracruz,  se  respetará 
irrestrictamente  los derechos  sindicales y  laborales de  los Trabajadores del Ramo 
Educativo. 

 
c) Coincidimos en el hecho de mejorar la calidad de la Educación siempre y cuando no 

se afecten los derechos de los trabajadores. 
 

d) Reconocemos que  la evaluación es sólo un  instrumento más del hecho   educativo; 
por ello no puede implicar un acto punitivo para los maestros. 

 
e) Ratificamos que para alcanzar una auténtica reforma educativa es necesario contar: 

con  planes  y  programas  de  estudio  acordes  a  las  necesidades  de  nuestro  país,  
mejoramiento de  la  infraestructura de nuestras escuelas, apoyo a  los educandos, 
capacitación  continua  al  magisterio  y  participación  de  los  padres  de  familia 
orientada a mejorar  las condiciones sociales de sus hijos con el  fin de mejorar su 
aprendizaje. 

 
Sirva lo anterior para complementar la información que los Comités Delegacionales y las 

Asociaciones de Jubilados y Pensionados,  están  haciendo llegar a todos ustedes. 
 

F R A T E R N A L M E N T E 
“EDUCACION, SUPERACION Y PATRIA” 

Xalapa-Equez.,Ver., 21 de enero de 2013. 
POR EL COMITÉ EJECUTIVO. 

 
 

SECRETARIO GENERAL ASESORA GENERAL 
 

PROFR. GENOVEVO ZAPOT ZAPOT PROFRA. ACELA SERVÍN MURRIETA 
 


